ALCALDE DE GIRARDOT

Rodolfo Serrano Monrroy

Programa de trabajo a desarrollar por el Alcalde electo Ing. Rodolfo Serrano Monrroy.

Estos son los 44 puntos del programa de trabajo a desarrollar por el Ing. Rodolfo Serrano Monrroy, durante su gobierno, los cuales fueron fundamentales para lograr el amplio respaldo del pueblo Girardoteño, quien lo acompañó masivamente a las urnas.

Lo que SE HARÁ por la ciudad

1. Reactivaré nuevamente los consejos de Gobierno en los diferentes barrios y veredas de la ciudad para darle participación a la comunidad.

2. Fortaleceré a las juntas de acción comunal en la ejecución de los proyectos de inversión social en cada sector.

3. Crearé el Fondo de Reactivación e inversión Agropecuaria.

4. Crearé el Fondo de Reactivación Empresarial para construir (60) empresas en los (4) cuatro años.

5. Crearé en las instalaciones del Municipio los Centros de Capacitación Laboral.

6. Reactivaré el Fondo de vivienda de interés social.

7. Implementaré el Banco de tierras.

8. Crearé el banco de materiales para la vivienda de los más pobres.

9. Incentivaré la construcción de vivienda de interés social por el sistema de autoconstrucción.

10. Tramitaré la ampliación de cobertura  del Bono pensional para el adulto mayor.

11. Implementaré el Centro Día para el adulto mayor.

12. Tramitaré la creación del Centro Día Sensorial para la población discapacitada.

13. Auditaré y controlaré la prestación de los servicios de las ARS y de las IPS, para una mejor calidad de vida de los girardoteños.

14. Tramitaré la ampliación de la cobertura del aseguramiento en el sistema subsidiado de salud

(SISBEN), en los estratos 1 y 2.

15. Mejoraré la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad con la participación comunitaria.

16. Implementare las escuelas de formación deportiva por comunas, para la utilización del tiempo libre.

17. Creare la escuela de artes y oficios municipal.

18. Recuperare el Río Magdalena como fuente Turística y de inversión.

19. Implantare políticas de seguridad y convivencia ciudadana.

20. Las obras de relevancia para la ciudad serán gestionadas ante   el Gobierno Departamental, Nacional y con el apoyo Internacional.

21. Fortaleceré los mecanismos de participación ciudadana y la democratización en el control social.

22. Se hará seguimiento a la calidad del agua en el municipio.

23. Gestionare convenios interadministrativos con las Universidades.

24. Auspiciare la vinculación de los estudiantes Universitarios, tecnólogos, técnicos y de educación no formal a las políticas de desarrollo de Girardot.

25. Fortaleceré la educación bilingüe en Girardot.

26. Brindaré tecnología de punta para las instituciones educativas.

27. Orientaré las políticas educativas para que Girardot se convierta en la ciudad Universitaria del centro del país.    

28. Ampliaré el acceso a la educación a través de subsidios educativos, para la población vulnerable.

29. Incentivare la educación en los colegios privados, a través de convenios.

30. Gratuidad en la educación primaria y secundaria a la población estrato 1 y 2.

31. Crearé la Consejería de la Familia y los valores.

32. Promoveré un Plan Municipal de seguridad alimentaria para la población más vulnerable.

33. Crearé la consejería de la Juventud.

34. Coordinaré el desarrollo de políticas que garantice la equidad de género e igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

35. Lucha frontal a favor de los usuarios contra los abusos, atropellos y tarifas altas que se generen por parte de las empresas de servicios públicos domiciliarios de la ciudad.

36. Los comités intergremiales tendrán la participación en las políticas de Desarrollo de la Ciudad.

37. Con el apoyo del Concejo Municipal, se modificara el P.O.T, con el ánimo de atraer e incentivar la inversión, que se revertirá en la generación de empleo.

38. Evaluaré y ajustare la estratificación socio-económica del municipio, con el fin de generar justicia social en el pago de los servicios públicos.

39. Concertaré con todos los sectores transportadores de Girardot, en busca de la tolerancia y la sana convivencia.

40. Diseñare y ejecutare políticas que promuevan la cultura y el turismo como principal motor de la economía en Girardot.

41. Organizare a los vendedores ambulantes a través de empresas Asociativas, para conformar los mercados móviles.

42. Implementaré una política integral sobre el medio ambiente urbano y rural y fortaleceré el ecoturismo.

43. Reactivare el Canal de Televisión Institucional y Comunitario.

44. Implementare el Plan Maestro de Movilidad.
